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la que el Alto Tribunal ha fijado su doctrina sobre el deber de las 
personas titulares de la judicatura ante un desalojo por desahucio 
u ocupación de una casa con niños, en el sentido de que antes de 
autorizar la entrada en domicilio tienen que asegurar y garantizar 
una protección integral y efectiva de los derechos e intereses de las 
personas menores, al amparo de la Ley de Protección Jurídica del Menor, 
la Convención sobre los Derechos del Niño y la Constitución Española. 
http://www.icavigo.es/documentos/STS%20(derechos%20menores%20
acceso%20domicilio).pdf

En otras ocasiones, aunque en un número mucho más reducido, se plantea 
la necesidad de poder permutar o cambiar la vivienda protegida 
pública en la que reside la familia adjudicataria en régimen de 
arrendamiento, por otra adaptada a las necesidades especiales de 
su hijo o hija con discapacidad (queja 17/4702). Aunque no siempre las 
solicitudes de permuta están basadas en este motivo, por cuanto que las 
situaciones de conflictividad vecinal y social del barrio o entorno en el que 
se ubica la vivienda, los progenitores consideran que no son adecuadas 
para el desarrollo normalizado de sus hijos e hijas, también son objeto de 
queja ante esta oficina (queja 17/1488, queja 17/2661 queja 17/3035, queja 
17/0555, queja 17/2258, entre otras).

3.1.2.5.  Derecho al medio ambiente adecuado

La mayoría de quejas en el ámbito del medio ambiente, motivadas por 
las afecciones que se generan a los menores, están relacionadas con la 
contaminación acústica y, más concretamente, con la generada por los 
locales e instalaciones de hostelería, aunque también se han recibido 
algunas quejas cuyo origen se centra en la contaminación atmosférica 
generada por algunas actividades. 

Por lo que respecta a los problemas que genera la contaminación 
acústica citamos ejemplos clarificadores de cómo la misma afecta a los 
derechos de los menores de edad.

Así se denunció que desde el comienzo del verano, varios establecimientos 
de Playa Granada en Motril, emiten música hasta altas horas de la 

http://www.icavigo.es/documentos/STS (derechos menores acceso domicilio).pdf
http://www.icavigo.es/documentos/STS (derechos menores acceso domicilio).pdf
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madrugada sin ningún tipo de limitadores, en terrazas al aire libre, lo 
cual impide que los vecinos pudieran conciliar el sueño y la tranquilidad, 
máxime cuando muchos siguen trabajando durante los meses de verano. 
Los niños y bebés se despiertan aterrorizados a las 4, 5 y 6 de la mañana. 
Los vecinos llaman a la policía y esquivan el problema, diciendo que el 
establecimiento tiene licencia (queja 17/4381).

También se nos puso en conocimiento la situación que estaban viviendo 
unos vecinos desde hace más de diez años durante los meses de verano 
por la actividad irregular mantenida por un kiosco sito en el municipio de 
Alfacar (Granada). Dicho kiosco vende y dispensa de bebidas alcohólicas 
y espirituosas de baja y alta graduación durante todo el horario de 
apertura, suministrando al público dichas bebidas incluso después de 
las 22:00 horas, y de forma reiterada hasta altas horas de la madrugada 
(queja 17/4382). 

También traemos a colación la queja 17/1640. El interesado manifestaba 
“soy padre de un bebé de 11 meses en la actualidad. Residimos en Málaga 
capital (...). Mi mujer, hijo y yo nos encontramos empadronados en dicha 
vivienda. En los bajos del edificio se encuentra un local llamado “...” el cual 
dispone de una licencia de bar-restaurante. El caso es que este establecimiento, 
indiferente ante nuestras quejas continuas e indicaciones de la presencia 
de un bebé, ejerce su actividad con música continua e incluso un tablao 
flamenco. Ruido que se transmite con claridad a nuestra vivienda, con la 
situación de estrés y ruidos que no nos permite descansar correctamente. De 
hecho publicita dicho evento en redes sociales (facebook). Por este motivo 
y antes de generar un problema de salud a mi hijo quiero consultar cómo 
debemos proceder”.

A modo de conclusión podemos afirmar que la contaminación acústica 
generada por distintos emisores, tales como el tráfico rodado, los locales 
de hostelería y sus terrazas, las pistas y campos de deportes, etc., poseen 
una extraordinaria incidencia en la calidad de vida de las personas que 
residen en sus entornos especialmente en los niños.

Estos hechos, especialmente cuando residen menores, dan lugar a la 
presentación de quejas pues el ruido que incide negativamente en la 
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garantía y protección de distintos derechos 
constitucionales, como el derecho a la protección 
de la salud, íntimamente unido al derecho al 
descanso, el derecho a un medio ambiente 
adecuado, que tanta relación guarda con el 
bienestar y la calidad de vida, y el derecho 
fundamental a la intimidad personal y familiar en 
el hogar.

Esta incidencia de la contaminación acústica 
en los mencionados derechos de la ciudadanía 
ha motivado que el derecho a un domicilio libre 
de ruidos más allá de los límites tolerables en 
la Ley se haya configurado, según el artículo 
5 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la ley de suelo y rehabilitación 
urbana, como un derecho inseparable al 
derecho a una vivienda digna y adecuada 
regulado en el artículo 47 de la Constitución.

Esta Institución viene, desde hace años, dedicando una atención especial 
tanto a través de las quejas a instancia de parte, como de oficio, a la 
protección de los derechos de los menores ante la vulneración que se 
producen de éstos como consecuencia de la contaminación acústica. 

Configurar un domicilio libre de ruidos es una 
condición indispensable para garantizar el 
derecho al desarrollo de la personalidad, la 
educación y relaciones familiares de los menores.

Respecto a la contaminación atmosférica 
hemos de destacar que cuando se trata 
de actividades generadas por actividades 
industriales siempre interesamos que se 
adopten medidas correctoras para terminar o 
paliar la situación.

El ruido incide 
negativamente 
en la garantía 
y protección de 
distintos derechos 
constitucionales, 
como el derecho a 
la protección de la 
salud, el derecho a 
un medio ambiente 
adecuado, 
y el derecho 
fundamental a la 
intimidad personal 
y familiar en el 
hogar

Demandamos 
medidas correctoras 
para terminar o paliar 
la contaminación 
atmosférica 
que generan 
determinadas 
actividades 
industriales
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Citemos algunos ejemplos. Iniciamos una investigación de oficio al 
conocer, por los medios de comunicación, que una asociación de vecinos 
de la ciudad de Málaga había denunciado la falta de control de las 
administraciones públicas sobre una actividad que afectaba a la calidad 
del aire que se respira en la zona. Esto debido, fundamentalmente, a 
las emisiones contaminantes a la atmósfera de una fábrica de cemento 
situada en la zona de El Candado. En las noticias que llegaron a esta 
Institución se hacía una especial referencia a los menores que residían en 
el barrio (queja 17/0776).

También tuvimos conocimiento de la desesperación de un padre de 
familia por las partículas de tizne que caían sobre su patio provenientes 
de una chimenea de una panadería colindante: “Llevamos sufriendo estos 
efectos desde que vivimos aquí hace 12 años. En el 2014 nos decidimos a no 
aguantar más e ir al Ayuntamiento de Cártama a poner una reclamación, la 
cual hizo una inspección, y dijo que todo estaba correcto menos la ubicación de 
la chimenea y otras cosas sin importancia. Después de tres años que sucedió 
eso seguimos con las mismas molestias. Estamos afectados anímicamente, 
ya que no podemos hacer un uso normal de nuestro patio, por estar siempre 
sucio de tizne, suelo, mobiliario, ropa tendida, ventanas, y por supuesto niños, 
tenemos dos niños y no pueden ejercer vida normal en el patio, porque por 
muy bien que limpiemos (dos o tres veces al día), no podemos asegurar que 
no se manchen. El Ayuntamiento no da solución al problema y ya no sabemos 
que hacer. Solo pedimos el derecho a vivir una vida normal en nuestra propia 
casa y no tener que vivir en un zulo, por culpa de un negocio. Ya que creemos 
que para ganarse la vida no es necesario molestar a las personas cercanas” 
(queja 15/5576).

Por otro lado, la situación de abandono en la que se encuentran 
diversos terrenos, solares e inmuebles en nuestra Comunidad 
Autónoma origina la presentación, año tras año, de quejas de 
familiares en las que se pone de manifiesto la situación de riesgo 
que se origina para los menores por esta causa. 

En todos esos supuestos, nuestra intervención se centra en que se evalúe 
el riesgo y se adopten medidas, ya sea con arreglo a la ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, para garantizar la seguridad y salubridad de los 
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inmuebles y solares, o con arreglo a las ordenanzas de limpieza, si con 
ello se resuelve el problema generado. En la gran mayoría de los casos la 
respuesta es positiva por parte de los Ayuntamientos.

Tal fue el caso de la queja del presidente de la 
comunidad de propietarios de un inmueble 
que venía remitiendo escritos al ayuntamiento 
demandando que se requiera a la propiedad 
del solar existente a la espalda del edificio para 
que procediera a su limpieza. Afirmaba que el 
solar se ha convertido en un auténtico vertedero 
de basura, a lo que añadía la existencia de una 
vivienda que limitaba con el mismo y que se 
encontraba en estado ruinoso, que venía siendo 
utilizada para realizar botellones por grupos de 
adolescentes con el peligro que ello conlleva 
(queja 17/5905).

También la reclamación del presidente de una asociación de vecinos de 
un municipio sevillano que denunciaba las deficiencias y el mal estado 
de conservación que presentaban distintas infraestructuras e inmuebles 
en la zona que suponían, a su juicio, un grave peligro para los niños del 
barrio. Así, remitía diversas fotografías acreditativas de estas deficiencias 
tales como ausencia de conservación y mantenimiento de un parque 
público, abandono de un inmueble en el que se había caído una persona 
por el hueco del ascensor y se encontraba en silla de ruedas, falta de 
mantenimiento de una zona deportiva y una estructura sin vallar en el 
interior del parque (queja 17/6621).

En otros casos, el riesgo deriva de otros hechos que pueden tener lugar 
en el espacio urbano, como la existencia de una gran grúa, de más de 
20 Tm. que giraba sobre viviendas y calles donde, por la existencia de 
colegios, había una gran presencia de menores (queja 17/5249). 

También hemos tramitado quejas para demandar medidas de 
prevención de riesgos en el ámbito de la seguridad vial para garantizar 
la integridad física y la vida de los menores.

Solicitamos 
que se evalúe 
el riesgo y 
se adopten 
medidas, para 
garantizar la 
seguridad y 
salubridad de 
los inmuebles y 
solares
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Traemos a colación algunos supuestos. Citamos la investigación de oficio 
iniciada al tener conocimiento, por los medios de comunicación, de que 
en las cercanías del colegio Portaceli, en la calle Eduardo Dato de Sevilla, 
existe un paso de peatones, que la propia noticia califica como “punto 
negro en la seguridad vial” de la ciudad, en el que se ha producido un 
atropello y en el que los vecinos vienen reclamando presencia policial a la 
entrada y salida del colegio. 

Siempre según esta noticia, una mujer había resultado herida por una moto 
cuando atravesaba esta zona, que se ha convertido en un punto negro en la 
seguridad vial de la ciudad. Los vecinos de Nervión llevan años reclamando 
la presencia policial en la entrada y salida de los alumnos de este centro de 
enseñanza, el más numeroso de la capital andaluza, que congrega a 2.000 
personas. También exigen barreras de protección para evitar que en este 
tipo de accidente se vean implicados menores. El Ayuntamiento, por su 
parte, explica que el accidente se produjo por una imprudencia del peatón 
que cruzó con el semáforo en rojo (queja 17/0566).

También solicitó la intervención de la Defensoría una profesora de un 
grupo de alumnos de un centro educativo situado en de Mairena del 
Aljarafe. En ella nos indicaba, textualmente, que “Necesitamos un carril 
bici desde Almensilla hasta Mairena del Aljarafe pasando por Palomares. Los 
medios de transporte en estas localidades son deficientes y somos muchos 
los jóvenes, padres y madres que nos gustaría trasladarnos con seguridad y 
de forma sostenible en estos municipios. Solicitamos su ayuda para que los 
ayuntamientos se pongan de acuerdo en hacer un carril bici para mejorar la 
circulación de esta zona. También es importante que sepan que hay muchos 
ciclistas que ponen en peligro su vida puesto que no hay arcén en estas 
carreteras”. (queja 17/3373).

Finalmente mencionamos la siguiente reclamación: “No dudo que antes 
no sucediera nada, pero desde el pasado septiembre de este mismo año, en 
la carretera principal de Las Gabias (A338), a la altura de calle Progreso/calle 
Alhambra se han sufrido desde que le digo hasta ayer mismo cuatro 
accidentes de distinta índole, uno de ellos grave, y otro (el sufrido por una 
moto y un turismo la semana pasada) bastante grave. Me he dirigido al 
Ayuntamiento de Las Gabias a presentar un escrito explicando la situación, 
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y solicitando una solución al problema (en este caso, solicito un semáforo 
para regularizar el tráfico de la zona) ya que somos vecinos del bloque que 
hay enfrente, y a parte de tener que mediar en los accidentes cuando han 
sucedido (socorrer y avisar) creo que nuestra integridad física también corre 
peligro”. (queja 17/5701).

En este caso, salvo que con arreglo a los informes técnicos resulte que el 
riesgo denunciado no se consideraba tal, sino que el accidente, o accidentes, 
son derivados de hechos puntuales y derivados de una falta de diligencia 
mínima por parte de conductores o peatones y no de una situación singular 
generadora de riesgo, lo cierto es que la situación suele resolverse, o al 
menos minorarse el problema, al adoptar todas o algunas de las medidas 
solicitadas: colocación de badenes, semáforos, vallas de protección, señales 
de limitación de la velocidad, refuerzo de la vigilancia, etc.

3.1.2.6.  Derecho a la protección

3.1.2.6.1.  Protección de menores en situación especial vulnerabilidad

a) Denuncias de riesgo en el entorno social y familiar de los menores 

Las competencias asignadas a esta institución del Defensor del Pueblo Andaluz 
como Defensor del Menor de Andalucía nos obligan a realizar actuaciones 
que van más allá de nuestra labor de supervisión de la actuación de las 
administraciones públicas de Andalucía. Es por ello que en aquellos supuestos 

en que cualquier persona nos traslada una 
denuncia relativa a la situación de riesgo en que 
pudiera encontrarse algún menor, solicitamos 
la colaboración de las administraciones 
competentes para que emprendan las 
actuaciones que fuesen necesarias en garantía 
de sus derechos y bienestar. 

En unos casos recibimos quejas de familiares 
denunciando la situación de riesgo del 
menor por el que sienten afecto (queja 

Solicitamos la 
colaboración de las 
administraciones 
competentes 
para garantizar 
los derechos y 
bienestar de los 
menores en posible 
situación de riesgo




